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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 26 DE JULIO DE 2016 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
veintiséis de julio de dos mil dieciséis se produjeron y adoptaron los siguientes 
actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta : 
 
Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Carmen Romero Villa. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR 
ANDALUCÍA : 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego. 
- Marta Priego García. 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
- María José Gómez Polo. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretario-Interventor : 
 
José María Zafra León. 
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 En Doña Mencía, el día veintiséis de julio de dos mil dieciséis, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Juana Baena Alcántara, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 2.016. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma negativa, por 
lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de sus integrantes 
prestarle aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE L A 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las resoluciones 
comprendidas entre la 107 y la 135 de 2016, dictadas por la Alcaldía desde la 
celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

No se sometió al conocimiento de las personas reunidas ninguna 
disposición ni documento oficial. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- CONDENA DE LOS ASESINATOS DE MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
PERPETRADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA . 
 
 Desde la Presidencia se informa de que son ya veintiséis las mujeres 
asesinadas en el transcurso del año a manos de sus parejas o exparejas, cinco 
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más desde la última sesión plenaria, completándose la triste estadística con 
datos tan alarmantes como dieciséis huérfanos por este motivo, un menor 
víctima mortal y otro menor en investigación. Ante ello, expresa la más 
enérgica condena de toda la Corporación por esta lacra que está sufriendo 
nuestra sociedad. 
 
4.2.- PROGRAMA DE EMPLEO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL . 
 

Ante el comienzo del Programa de Empleo para la Inclusión Social, se 
informa a la Corporación de que el plazo para la presentación de solicitudes 
estará abierto desde el día 1 hasta el 31 de agosto, lo que podrá formalizarse 
en la primera planta del Ayuntamiento donde además se facilitará toda la 
información necesaria. La acogida a este programa de la Junta de Andalucía 
podrán solicitarla quienes en el momento de la petición sean demandantes de 
empleo en el SAE y no hayan trabajado más de 90 días durante el año anterior 
a la misma. Igualmente se deberá pertenecer a una unidad familiar en la que 
todos sus componentes sean residentes en un mismo domicilio ubicado en 
Andalucía desde un año antes y se encuentre en situación de exclusión social 
o en riesgo de padecerla. Además el importe máximo de ingresos del conjunto 
de las personas de la unidad familiar debe ser inferior, en diferentes 
porcentajes y según el número de componentes, al IPREM. 
 
4.3.- RED PROVINCIAL DE PUNTOS DE INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CONSUMIDORA S. 
 

Acerca de este tema, se informa de que se ha colocado cartelería en la 
sede del Ayuntamiento y en la Casa de la Cultura sobre los días y horas en que 
se prestará el servicio durante todos los meses del año. En concreto y para el 
próximo mes, serán los días 2 y 29 de agosto en la Casa Cultura, en horario de 
12’00 a 15’00 horas. 
 
4.4.- PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO . 
 

Se da cuenta a la Corporación de que, con fecha de 7 de julio, se ha 
solicitado a la Diputación el apoyo humano y técnico para redactar el Plan 
Municipal de Vivienda y Suelo de nuestro pueblo, con la finalidad de conocer 
mejor y diagnosticar de forma más eficiente las necesidades en materia de 
vivienda de nuestros vecinos y vecinas así como definir, en consecuencia, las 
propuestas de actuación a desarrollar y gestionar en Doña Mencía en este 
ámbito. 
 
5. NOMBRAMIENTO DE CRONISTA OFICIAL DE LA VILLA . 
 

Es el objeto del asunto la propuesta que seguidamente se reproduce de 
forma literal: 
 
<<PROPUESTA CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA , GRUPO DE IULV-CA 
Y GRUPO POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA. 
 

La figura de los Cronistas Oficiales tiene un significado histórico 
innegable puesto que son fuentes directas en la que los pueblos encontramos 
nuestro pasado. 
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Los cronistas oficiales de ciudades, villas o pueblos, a un nivel más 

modesto si se quiere, aunque no menos importante, han deseado guardar 
memoria del pasado y su obra ha servido para conservación de la Memoria 
Histórica, siendo una referencia importantísima para investigadores y 
estudiosos, o simplemente para personas interesadas en profundizar en las 
raíces de sus comunidades. 
 

D. José Jiménez Urbano se distingue por llevar a sus espaldas décadas 
de trabajo, investigación y divulgación de la historia y memoria de Doña 
Mencía. 
 

Cofundador del Museo Histórico-Arqueológico Municipal, junto a su 
actual director, D. Alfonso Sánchez Romero y a quien fuera Cronista Oficial de 
la Villa hasta su fallecimiento en 2010, D. César Sánchez Romero, en la 
actualidad es director del periódico local El Bermejino, desde donde realiza 
cumplidamente una labor de cronista de nuestra realidad municipal, también es 
colaborador en espacios radiofónicos dedicados a la historia de Doña Mencía 
en Onda Mencía Radio, participante en numerosas jornadas referentes a la 
divulgación de nuestra historia, escritor de numerosos ensayos sobre la historia 
de Doña Mencía como: ”Nuevos yacimientos arqueológicos en Córdoba y 
Jaén” , junto a Juan Bernier, Alfonso Sánchez Romero y César Sánchez 
Romero, “Corros y cantares populares en Doña Mencía” , “Historia de la 
Iglesia de la Plazuela” , “Caparrota, un bandolero menciano” , “Vocabulario 
menciano” , “Referencias a Doña Mencía, a sus gentes y a su ent orno en 
la correspondencia de D. Juan Valera” , realiza además labores de 
colaboración y asesoría de forma desinteresada con la Delegación de Cultura 
de este Ayuntamiento. 
 

Por su trayectoria en el estudio y divulgación y de puesta en valor de la 
historia de nuestro pueblo, D. José Jiménez Urbano, reúne los especiales 
merecimientos y cualidades, para que el Grupo Municipal Socialista, el Grupo 
Municipal de IULV-CA y el Grupo Popular de forma conjunta propongan al 
Ayuntamiento Pleno de esta Corporación los siguientes ACUERDOS: 
 
1.- El nombramiento de CRONISTA OFICIAL DE LA VILLA de Doña Mencía a D. 
José Jiménez Urbano. 
 
2.- Dar traslado del mismo a D. José Jiménez Urbano y a la Asociación de 
Cronistas de Córdoba y a la Real Asociación Española de Cronistas Oficiales. 

 
Doña Mencía 19 de julio de 2016. 

 
Fdo. Mª de los Santos Córdoba Moreno. Portavoz del Grupo IULV-CA.- José 
Aceituno Moreno. Portavoz del Grupo Popular.- Mª del Carmen Romero Villa. 
Portavoz del Grupo Socialista.>> 
 
 Sobre el documento que antecede el área informativa de Gobernación, 
Asuntos Generales y Participación Ciudadana emitió, en sesión celebrada el 
día 21 del actual mes de julio, el dictamen al que da lectura íntegra el 
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Secretario de la Corporación, conocido el cual la Presidencia declara abierto el 
turno de intervenciones de los portavoces de los grupos municipales. 
 
 
 El Sr. Aceituno Moreno , concejal y portavoz del Grupo Municipal 
Popular, muestra su total acuerdo con el dictamen al que se acaba de dar 
lectura y con la propuesta que en el mismo se contiene para el nombramiento 
de José Jiménez Urbano como Cronista Oficial de Doña Mencía. 
 
 
 En representación de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía, su portavoz Sra. Córdoba Moreno comienza la intervención 
reiterando el total apoyo de su grupo a la propuesta dictaminada, a la vez que 
felicita a Pepe Jiménez por un nombramiento al que se ha hecho plenamente 
merecedor, por su trabajo incansable a lo largo de mucho tiempo como 
investigador y divulgador de la cultura e historia de Doña Mencía. La labor del 
cronista, añade, pasa por rastrear y recuperar información de nuestro pasado, 
de nuestra historia, por sacar a la luz nuestras costumbres y tradiciones, por 
dar difusión a toda esa riqueza y, a su vez, por guardar en la memoria nuestro 
presente con el objetivo final de que las futuras generaciones conozcan 
después todo ese pasado. 
 
 Continúa en el uso de la palabra la Sra. Córdoba y dice que, con el paso 
del tiempo, hemos ido viendo cada vez más patente el cariño y la dedicación de 
Pepe Jiménez a la historia, tradiciones y a las gentes de nuestro pueblo, 
desarrollando una labor de investigación y estudio que ha plasmado en sus 
publicaciones y libros, los cuales hablan claramente de su pasión y amor por 
Doña Mencía. Añade que sus historias, relatos, anécdotas hablan de nuestras 
costumbres, acerca de cómo se ha ido forjando nuestro pueblo, cómo era su 
pasado y de qué manera ha influido éste en el presente. El nombramiento de 
hoy, dice, no es sino el reconocimiento a un trabajo largo y constante ya que, 
como se dice en la propuesta, José Jiménez Urbano ya venía desempeñando 
la labor de cronista de Doña Mencía de manera que ahora lo que haremos es 
dar oficialidad a su trabajo. Además considera que para él debe ser muy 
significativo recoger el testigo del cronista anterior, César Sánchez, su amigo 
además de compañero de múltiples experiencias. Concluye su intervención 
reiterando la felicitación del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 
 
 La portavoz del Grupo Municipal Socialista Sra. Romero Villa  interviene 
seguidamente y destaca en primer lugar el carácter conjunto de la propuesta, 
suscrita sin discrepancia alguna por los tres grupos políticos de la Corporación, 
ya que todos coincidimos en la importante labor que Pepe Jiménez ha llevado a 
cabo a lo largo de toda su vida. Después de manifestar que es imposible 
separar a Pepe de Alfonso Sánchez (Poncho) y de César Sánchez, 
desarrollando los tres un trabajo conjunto de todos conocido, destaca de José 
Jiménez el fervor y la devoción con la que siempre ha procurado ilustrarnos y 
añade que, si bien el de cronista es un cargo que acarrea trabajo, también tiene 
un carácter honorífico para cuyo nombramiento Pepe cuenta con todo nuestro 
apoyo y cariño. 
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 Informa luego la Sra. Romero Villa de que es su intención celebrar una 
ceremonia para hacer entrega al nuevo Cronista de un diploma que lo acredite 
como tal, cuyos detalles considera que lo más oportuno es tratarlos en una 
sesión del área de Cultura y Patrimonio. 
 
 Da término a su intervención la portavoz del Grupo Socialista felicitando 
a quien va a ser nombrado y agradeciendo el gran trabajo ya realizado, el que 
lleva a cabo en el presente y el que va a continuar desempeñando. 
 
 
 Tras el uso de la palabra de las personas portavoces de los tres grupos 
municipales, interviene la Sra. Baena Alcántara  y, como Presidenta de la 
Corporación, da en nombre de ésta la enhorabuena a quien va a ser nombrado 
Cronista Oficial de Doña Mencía, José Jiménez Urbano. Manifiesta que tuvo la 
ocasión de trabajar con César Sánchez Romero, anterior Cronista de la Villa, y 
recuerda que nuestro pueblo fue sede de la celebración en mayo de 2002 de la 
reunión anual de la Asociación Provincial Cordobesa de Cronistas Oficiales, 
ocasión en la que se pudo constatar la verdadera importancia y la noble 
aportación que se realiza desde esta responsabilidad. Con el nombramiento de 
hoy de Pepe Jiménez como nuevo Cronista Oficial de Doña Mencía, afirma que 
está plenamente convencida de que nuestro pueblo seguirá estando bien 
representado y bien documentado ante la Asociación de Cronistas Cordobeses. 
Expresa luego su agradecimiento a José Jiménez por aceptar un 
nombramiento tan merecido, por su cariño a Doña Mencía, por su capacidad de 
trabajo materializada en importantes investigaciones y por su colaboración 
totalmente altruista y generosa con su pueblo. 
 
 
 Finalizadas las intervenciones de las que se ha dejado constancia, tiene 
lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad de sus once integrantes, pertenecientes a los grupos 
municipales Socialista, de Izquierda Unida los Verdes Convocatoria por 
Andalucía y Popular, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Nombrar a D. José Jiménez Urbano Cronista Oficial de la Villa de 
Doña Mencía. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo a D. José Jiménez Urbano y a la Ilustre 
Asociación Provincial Cordobesa de Cronistas Oficiales así como a la Real 
Asociación Española de Cronistas Oficiales. 
 
6. NOMBRAMIENTOS DE DIRECTOR HONORARIO Y DE DIRECTOR TITULAR DEL MUSEO 

HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL . 
 

Comienza el tratamiento del asunto con la lectura del dictamen emitido 
por el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana, en sesión que tuvo lugar el día 21 de julio de 2016, en relación con 
la siguiente propuesta: 
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<<PROPUESTA CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA , GRUPO IULV-CA, 
GRUPO POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA RELAT IVA A LOS 
NOMBRAMIENTOS DE DIRECTOR Y DIRECTOR HONORARIO DEL MUSEO 
ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL DE DOÑA MENCÍA. 
 

El Museo Histórico-Arqueológico de Doña Mencía puede presumir de ser 
el primer museo de sus características en la provincia de Córdoba y ello es 
debido a que en la segunda mitad del siglo pasado Alfonso Sánchez Romero, 
su hermano César Sánchez Romero y José Jiménez Urbano tuvieron la 
inquietud de buscar, encontrar, estudiar y catalogar la multitud de piezas que 
ahí se exponen y que son fruto de la investigación de más de cuatrocientos 
yacimientos de la provincia de Córdoba y del sur de Jaén. 
 

Su director actual, D. Alfonso Sánchez Romero, desempeña con 
dedicación y esmero todas las funciones que conlleva la dirección, si bien es 
cierto que desde su jubilación como funcionario de este Ayuntamiento y tras 
establecer su domicilio en Córdoba ha venido solicitando de forma verbal y por 
escrito mediante informe presentado a este Ayuntamiento el 29 de agosto de 
2005 su sustitución como responsable del museo y sus instalaciones. 
 

D. Manuel Moreno Alcaide, Doctor en Historia por la Universidad de 
Granada y becario posdoctoral en la Universidad de Cambridge, que junto con 
la UGR viene realizando desde 2012 los Cursos de Verano de Arqueología 
“Villa de Doña Mencía” y que en este momento se encuentra dirigiendo la 
Excavación Arqueológica en El Laderón, entendemos que es la persona idónea 
para acceder al cargo de director de nuestro museo. 
 

Por todo ello el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, GRUPO IULV-CA, GRUPO 
POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA  proponen a la consideración del 
Pleno los siguientes ACUERDOS: 
 
1.- Nombrar Director del Museo Histórico-Arqueológico Municipal, por sus 
conocimientos e implicación en la recuperación de la historia de Doña Mencía, 
a D. Manuel Moreno Alcaide. 
 
2.- Nombrar Director Honorario del Museo Histórico-Arqueológico Municipal, 
como reconocimiento a su incansable labor tanto en su fundación como en la 
dirección, a D. Alfonso Sánchez Romero. 
 

Doña Mencía 19 de julio de 2016. 
 
Fdo. Mª de los Santos Córdoba. Portavoz del Grupo IULV-CA.- José Aceituno 
Moreno. Portavoz del Grupo Popular.- Mª del Carmen Romero Villa. Portavoz 
del Grupo Socialista.>> 
 
 
 Abre el turno de intervenciones de los portavoces de los tres grupos 
políticos que integran la Corporación el representante del Grupo Popular Sr. 
Aceituno Moreno  y, tras dar la enhorabuena a Pepe Jiménez por su 
nombramiento como Cronista Oficial de la Villa, en quien reconoce el gran 
trabajo realizado durante muchísimo tiempo, hace lo mismo respecto a Alfonso 
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Sánchez a quien felicita por el igualmente gran trabajo desarrollado hasta la 
actualidad y que continuará. Además muestra su sincera felicitación 
agradecimiento a Manuel Moreno Alcaide por su nombramiento como Director 
Titular del Museo Histórico Arqueológico Municipal significando que con él a la 
cabeza están asegurados los aspectos históricos, arqueológicos y artísticos, 
en definitiva, el futuro del Museo en sus diferentes necesidades, lo que va a 
suponer mucho trabajo para el que está perfectamente preparado. Termina su 
intervención reiterando a Manolo Moreno su más sincera enhorabuena. 
 
 

En el uso de la palabra la Sra. Córdoba Moreno , portavoz de IULV-CA 
dice, por lo que respecta a Alfonso Sánchez (Poncho), que hablar de él es 
hacerlo del Museo y viceversa ya que se trata, no solo de uno de sus 
fundadores, sino del alma mater durante toda su existencia, vinculado al mismo 
desde el primer momento, recopilando, estudiando e investigando las piezas 
que constituyen su fondo museístico. Manifiesta que es imposible la 
desvinculación de Poncho del Museo ya que en el fondo, como en el caso del 
recién nombrado Cronista Oficial Pepe Jiménez, lo que subyace es un profundo 
amor y dedicación a su pueblo, que le ha llevado a alimentar una pasión: la 
arqueología y el trabajo por nuestro Museo, encontrando, explorando y 
difundiendo todos los vestigios de nuestro pasado, lo ha plasmado en sus 
publicaciones y en esa exposición gráfica que es el Museo. Por tales motivos, 
afirma, con el nombramiento honorario de hoy reconocemos esa extensa 
trayectoria, su dedicación a la conservación, preservación y conocimiento de lo 
que un día fuimos y de lo que hoy somos, que al fin y al cabo es el devenir del 
tiempo. Añade que no les cabe duda de que Alfonso, aunque ya no esté aquí, 
va a seguir vinculado de por vida al Museo, a Doña Mencía y a sus gentes y 
termina dándole la más sincera enhorabuena del grupo al que representa y 
diciéndole que éstos siguen siendo su pueblo, su gente y su Museo. 
 
 Con respecto al nombramiento de Manuel Moreno Alcaide como Director 
Titular del Museo, además de felicitarlo por ello, manifiesta que lo que hacemos 
es reconocer una trayectoria muy joven pero con una formación muy sólida ya 
que Manuel reúne todas las condiciones profesionales adecuadas para hacerse 
cargo de nuestro Museo, conscientes de que es mucho el trabajo a desarrollar 
ya que, además de las tareas de investigación y estudio que van asociadas al 
tema museístico, son necesarios también otros trabajos de catalogación, 
actualización y adecuación, especialmente importantes desde la promulgación 
de la Ley de Museos que impone determinados requisitos para seguir 
manteniendo la categoría de tal. En este contexto, afirma, no les cabe duda 
que Manuel tiene el empuje propio de la juventud junto con su preparación y 
formación, además de la pasión por la arqueología. Todos ellos, señala, son 
ingredientes suficientes para que Manuel Moreno esté a cargo de nuestro 
Museo, siendo la persona idónea para adaptarlo a los tiempos y necesidades 
que ahora mismo vivimos. 
 
 
 En nombre del Grupo Municipal Socialista su portavoz Carmen 
Romero Villa , refiriéndose a Alfonso Sánchez, dice que la historia de Doña 
Mencía no se podrá entender nunca sin los que a ella les gusta llamar “tres 
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mosqueteros de la Historia”, es decir, César Sánchez, Alfonso Sánchez 
(Poncho) y José Jiménez (Pepe), personas inseparables y que además no se 
pueden desvincular. El amor que Alfonso Sánchez siente por el Museo, 
añade, es algo indescriptible y, a pesar de la distancia tras su jubilación, sigue 
con las labores de investigación y catalogación, siempre pendiente de que el 
Museo esté en las mejores condiciones, de manera que su lucha por el mismo 
va ser a partir de ahora tan incansable como lo ha sido antes. Desde su grupo 
quieren felicitarle y añade que se trata de una de esas personas que cuando 
tienes alguna duda siempre puedes acudir a él, y cuando tienes que solicitarle 
que esté en algún sitio dando cualquier tipo de explicación siempre está. 
Afirma que por todo ello Poncho y Doña Mencía son inseparables, añadiendo 
su alegría porque alguien tome el relevo de manera que él pueda descansar 
de tanta responsabilidad como conlleva el cargo de director del Museo. 
 
 Por lo que se refiere a Manuel Moreno Alcaide, quien va a asumir la 
dirección a partir de su nombramiento de hoy, le felicita a la vez que se alegra 
de que en nuestro pueblo haya sangre nueva y en definitiva porque una nueva 
generación venga a tomar el relevo de esas otras personas que han dado 
tanto de su tiempo, verdadera riqueza que cuando se entrega se está dando lo 
más valioso de que disponemos, y hacerlo en la búsqueda de la historia de tu 
pueblo para el conocimiento de sus gentes cobra un valor incalculable. Afirma 
estar convencida de que con la irrupción de sangre nueva se va a propiciar 
que más gente, joven y con inquietudes, se incorpore al proyecto de manera 
que el futuro del Museo se presenta muy prometedor. Vuelve a felicitar a 
Manuel Moreno de quien dice que, además de su trabajo y todos los 
conocimientos, dispone de algo que lo hace mucho más rico, como es su 
forma de ser y su responsabilidad, todo lo cual le va a ser de gran utilidad para 
asumir la dirección del Museo. 
 
 

Toma finalmente la palabra la Sra. Presidenta  y, tras dar la enhorabuena 
en nombre de la Corporación a Alfonso Sánchez Romero, comenta que en este 
Pleno hay concejales y concejalas que han podido trabajar con Poncho en el 
Museo y saben hasta qué punto este hombre ha luchado por nuestro 
patrimonio histórico y arqueológico, ya sea desde la segunda planta de la Casa 
de la Cultura o desde su mesa en la segunda planta del Ayuntamiento, 
luchando por dar a conocer nuestros orígenes, por defender la documentación 
que se ha trabajado sobre nuestra historia, allá donde hiciera falta, llevando 
nuestro patrimonio por muchos sitios, en la organización de jornadas, con sus 
publicaciones o con su presencia fuera de los límites locales y a nivel nacional. 
Añade que, si el Museo de Doña Mencía tiene hoy un sitio reconocido a nivel 
provincial y andaluz, ha sido gracias a Alfonso Sánchez Romero y a su trabajo 
incansable desde hace muchos años. Por lo tanto, afirma, Poncho debe ser el 
Director Honorario del mismo, ya que el Museo de Doña Mencía no se puede 
entender sin su figura y sin su asesoramiento y porque sabemos que él, con el 
paso de los años, igual que lo hiciera su hermano César, sigue trabajando por 
Doña Mencía desde el conocimiento de sus orígenes y patrimonio histórico 
arqueológico. 
 

Continúa su uso de la palabra la Sra. Alcaldesa y, también en nombre de 
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toda la Corporación, da la enhorabuena a Manuel Moreno Alcaide, persona a la 
que admira, por sus conocimientos, por su bagaje intelectual, por su mente 
trabajando allá donde esté por mimar la historia de Doña Mencía y por su 
cariño a nuestro pueblo, por su empecinamiento en el trabajo para despejar 
aún más nuestro pasado, de lo que dan prueba los cuatro cursos de verano de 
arqueología ya celebrados en nuestro pueblo, a los que ha dado un excelente 
nivel de análisis y conocimiento. Dice que ha podido comprobar personalmente 
cómo defiende nuestro territorio ante cualquier entidad o institución en aras del 
desarrollo de un trabajo que heredarán los mencianos y mencianas, como en el 
caso de los antes citados César Sánchez, José Jiménez y Alfonso Sánchez. 
Concluye su intervención la Sra. Presidenta manifestando que el mejor 
continuador de Alfonso Sánchez Romero al frente del Museo Histórico 
Arqueológico no puede ser otro que Manuel Moreno Alcaide, de quien está 
segura que va a llevar a cabo un extraordinario trabajo. 
 
 
 Llegado este momento la Sra. Presidenta anuncia la votación ordinaria 
para tomar el acuerdo. El Pleno de la Corporación, con el voto afirmativo de la 
totalidad de sus integrantes, cinco del Grupo Socialista, cinco del Grupo 
Municipal de IULV-CA y uno del Grupo Popular, acuerda: 
 
PRIMERO.- Nombrar Director del Museo Histórico-Arqueológico Municipal, por 
sus conocimientos e implicación en la recuperación de la historia de Doña 
Mencía, a D. Manuel Moreno Alcaide. 
 
SEGUNDO.- Nombrar Director Honorario del Museo Histórico-Arqueológico 
Municipal, como reconocimiento a su incansable labor tanto en su fundación 
como en la dirección, a D. Alfonso Sánchez Romero. 
 
TERCERO.- Notificar el acuerdo adoptado a las dos personas que han sido 
objeto de los respectivos nombramientos. 
 
7. DESIGNACIÓN DE DÍAS NO LECTIVOS A EFECTOS ESCOLARES EN ESTE MUNI CIPIO 

DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2016-2017. 
 

La Corporación es informada del contenido del acta de la sesión del 
Consejo Escolar Municipal, celebrada el día 6 del actual mes de julio, para 
tratar el asunto, ocasión en la que se conocieron las propuestas de los centros 
escolares de primaria y secundaria del municipio, las siguientes: 
 
- CEIP “Los Alcalá Galiano”: 31 de octubre de 2016 y 17 de abril de 2017. 
 
- IES “Mencía López de Haro: 31 de octubre de 2016, 9 de diciembre de 2016 

y 17 de abril de 2017. 
 
  Acto seguido se da cuenta de lo dictaminado sobre el particular por el 
área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana en su última sesión celebrada, en la que consta la propuesta de 
acuerdo que se eleva a este Pleno, procediéndose acto seguido a la votación 
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ordinaria para adoptar el acuerdo. La Corporación, por unanimidad de sus once 
concejalas y concejales que la integran, acuerda: 
 
PRIMERO.- Establecer como días no lectivos a efectos escolares en este 
municipio para el curso escolar 2016-2017 los que se detallan a continuación: 
 
- CEIP “Los Alcalá Galiano”: 31 de octubre de 2016 y 17 de abril de 2017. 
 
- IES “Mencía López de Haro: 31 de octubre de 2016, 9 de diciembre de 2016 

y 17 de abril de 2017. 
 
SEGUNDO.- Remitir certificación de lo acordado a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
 
TERCERO.- Notificar el acuerdo tomado a las direcciones del CEIP “Los Alcalá 
Galiano” y del IES “Mencía López de Haro” de este municipio. 
 
8. ADHESIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO AL PROYECTO GREENS MEDIANTE LA FIRMA 

DEL MEMORANDO DE COOPERACIÓN QUE REFRENDA LA PARTICIPACIÓN DEL 
GOBIERNO LOCAL EN LA RED ANDALUZA DE COMPRA PÚBLICA SOSTENIBL E. 

 
Los representantes de los grupos políticos han tenido conocimiento, por 

la remisión de sendas copias con la convocatoria de la sesión, del Memorando 
de Cooperación MoC mediante cuya firma el Ayuntamiento, si así lo acuerda, 
se adheriría al Proyecto Greens refrendando su participación en la Red 
Andaluza de Compra Pública Sostenible. 
 
 Al respecto el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana, reunida el día 21 de julio de 2016, emitió el dictamen 
en el que se contiene la propuesta de acuerdo a adoptar, documento del que 
se da cuenta a la Corporación mediante su lectura completa. 
 
 
 La Teniente de Alcalde y portavoz del Grupo Municipal Socialista Sra. 
Romero Villa  hace uso de la palabra para matizar los términos en los que 
consta su intervención en el acta de la citada reunión, en la que se refirió a los 
beneficios que para el Ayuntamiento se derivarán, concretados en posibilidad 
de tener información acerca de cómo hacer una compra pública sostenible de 
manera que entre todos podamos cuidar mejor el medio ambiente. 
 
 
 Sin que se produzca ninguna intervención más, ya que los portavoces 
de los grupos municipales anuncian su conformidad con la propuesta de 
acuerdo dictaminada, se procede a tomar el acuerdo mediante votación 
ordinaria. El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus once concejales y 
concejalas, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- La adhesión del Ayuntamiento de Doña Mencía al Proyecto 
Greens mediante la firma del Memorando de Cooperación que se transcribe a 
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continuación, refrendando así la participación esta Entidad en la Red Andaluza 
de Compra Pública Sostenible. 
 

<<Memorando de Cooperación (MoC) 
 

GreenS–Red Andaluza de Compra Pública Sostenible 
 

Acuerdo Tripartito 
 

entre 
 

Federación Andaluza de Municipios y Provincias ( FAMP) 
 

Fundación Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad Provincia de Cádiz 
(Agencia Provincial de la Energía de Cádiz)  

 
y 
 

Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba) 
Representante legal: Juana Baena Alcántara 

Alcaldesa-Presidenta 
Dirección: Plaza de Andalucía, 1. 14860 Doña Mencía  (Córdoba) 

España 
 

OBJETIVO Y ALCANCE : 
 

El propósito del Memorando de Cooperación (MoC) es esbozar un marco 
de colaboración interinstitucional e intersectorial a nivel nacional y europeo, 
entre administraciones públicas, y empresas comprometidas con la aplicación 
de modelos de gestión de servicios públicos más sostenibles, en clave verde. 
 

El trabajar en Red nos ayudará a conseguir nuestros objetivos; 
establecer puentes de interconexión entre las partes (administraciones públicas 
y empresas privadas) e institucionalizar los procesos aprovechando las 
sinergias en torno al proyecto GreenS (2015-2017) (y después que éste 
finalice). 
 
ANTECEDENTES DEL ACUERDO: 
 

El proyecto GreenS se fija como objetivos: 
 

• Impulsar y aumentar la capacidad y habilidades de la autoridades 
públicas para ahorrar energía, reducir emisiones de CO2 y reducir costes 
aplicando soluciones innovadoras en el ámbito de la GGP (Compra 
Pública Verde). 

 
• Contribuir a superar los obstáculos y barreras para hacer despegar la 

GGP como se describe en la comunicación de la Comisión Europea 
“Compra Pública para un Medio Ambiente mejor” (COM (2008) 400 final). 
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Para su consecución, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
y la Agencia Provincial de la Energía de Cádiz, socias en el proyecto, se fijan 
como uno de los hitos la puesta en marcha de una Red Andaluza de Compra 
Pública Sostenible  (en adelante RACPS). 
 
OBJETIVOS DE LA RACPS : 
 

• Sumar los esfuerzos y recursos disponibles entre los componentes de la 
Red -que libremente deciden participar- en pro de un modelo público de 
gestión en clave sostenible. 

 
• Asegurar la cooperación multinivel entre los miembros del Comité de 

Expertos, y las administraciones públicas y empresas firmantes, de cara 
a impulsar actuaciones vinculadas con Compra Pública Sostenible, 
buscando así un mayor impacto. 

 
• Propiciar procesos de formación y capacitación a responsables políticos, 

personal técnico y tejido emprendedor en materia de compra pública 
sostenible. 

 
• Favorecer la comunicación y la sensibilización, difundiendo a través de 

todos los canales posibles, los resultados obtenidos en el marco del 
Proyecto GreenS (corto, medio y largo plazo). 

 
COMPROMISOS ENTRE LAS PARTES : 
 

A. FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y  AGENCIA 
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE CÁDIZ . 

 
• Propiciar la celebración de sesiones informativas, formativas, 

de validación y de difusión de resultados tanto para el Comité 
de Expertos del proyecto como para las entidades e 
instituciones adheridas a la RACPS, en el marco de proyecto 
GreenS. 

 
• Servir de nexo de conexión entre las partes -favoreciendo la 

fluidez de la comunicación y la aportación de información, en la 
medida de sus posibilidades-. 

 
• Facilitar la cooperación multinivel entre los miembros del 

Comité de Expertos y las entidades e instituciones adheridas a 
la RACPS. 

 
• Apoyar, en la medida de sus posibilidades, las actividades de 

los miembros de la RACPS relativas a la implementación de 
Compra Pública Sostenible en el territorio, con los recursos a 
su alcance; y favoreciendo el intercambio de experiencias y 
prácticas (buenas y malas). 
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• Asegurar el apoyo y la asistencia técnica a los miembros del 
Comité de Expertos y miembros del RACPS a lo largo de la 
vigencia del proyecto. 

 
• Canalizar las consultas a propósito de Compra Pública 

Sostenible; así como la oferta formativa para el personal 
técnico y los/as responsables políticos en Andalucía. 

 
B. AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA (CÓRDOBA) 

 
• Participar activamente en los encuentros, reuniones y/o 

seminarios organizados en el marco del Proyecto GreenS; así 
como ayudar a la publicidad de los mismos/as, favoreciendo la 
participación, a través de sus canales de comunicación 
habituales. 

 
• Dar a conocer los contenidos y resultados del Proyecto 

GreenS a través de los medios a su alcance. 
 

• Cooperar con los miembros del Comité de Expertos 
intercambiando información y conocimientos teórico-prácticos. 

 
• Favorecer la búsqueda de buenas y malas prácticas en 

materia de Compra Pública Sostenible. 
 
RESPONSABILIDAD, REPRESENTACIÓN, EXTINCIÓN Y MODIFI CACIÓN. 
 

• Responsabilidad: Ninguna disposición del presente acuerdo 
podrá ser usada para crear un acuerdo jurídicamente 
vinculante, por lo que ninguna responsabilidad recaerá sobre 
las partes en el caso de que no cumplan alguno de los 
términos del MoC. Cada parte es responsable de la manera en 
que lleva a cabo las obligaciones previstas en el marco de este 
MoC, y no implicará responsabilidad alguna por la otra parte. 

 
• Representación: Ninguna disposición del presente acuerdo 

podrá ser interpretada de modo que sirva para conceder a 
ninguna de las partes el derecho de representar a la otra ante 
terceras partes, incluidos los medios de comunicación. 

 
• Extinción: Las partes son libres de extinguir el MoC en 

cualquier momento, previo aviso por escrito con una antelación 
de al menos un mes a la fecha de extinción. 

 
MODIFICACIÓN 
 

Se pueden hacer modificaciones a este Memorando de Cooperación con 
el acuerdo por escrito de todas las partes. 
 
VALIDEZ DEL ACUERDO 
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Este Memorando de Cooperación entrará en vigor tras su firma y estará 

vigente hasta el 31 de mayo de 2018, y se entenderá prorrogado 
automáticamente por periodos anuales salvo denuncia expresa de parte con al 
menos un mes de antelación, salvo el supuesto de libre extinción previsto 
anteriormente.>> 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación para 
que, en su calidad de representante legal de la misma, suscriba cuantos 
documentos sean necesarios para la efectividad de lo acordado. 
 
9. URGENCIAS. 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento de urgencia. 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
10.1.- La Sra. Córdoba Moreno, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, plantea los siguientes asuntos: 
 
- Manifiesta que, según le han comentado algunos vecinos, en la obra 
ejecutada recientemente en la calle Pilar de Abajo, se ha mantenido un poste 
junto a la curva de la rampa de acceso, preguntando por qué no se ha 
desplazado o eliminado cuando lo que se pretende es que los espacios sean 
cada vez más accesibles. 
 
- Se interesa por el estado en que se encuentra la intervención en la 
depuradora. 
 
- Pregunta para cuando se prevé que tengamos la barredora. 
 
- Finalmente dice que el día 2 de junio se publicó la Orden de la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía relativa a las bases para Escuelas Taller, 
Talleres de Empleo y Casas de Oficios. Sobre el tema, pregunta si se está 
preparando algún proyecto por parte del Ayuntamiento. 
 
10.2.- En relación con la incidencia en la obra de la calle Pilar de Abajo, hace 
uso de la palabra el Delegado de Obras de la Entidad Sr. Pérez-Vico Caballero 
quien se remite a lo que pueda informar el Técnico Municipal cuando vuelva de 
sus vacaciones, ya que él desconoce el motivo por el que el poste está allí y 
añade que, si bien es cierto que no resta espacio para que pase una silla de 
ruedas, la verdad es que estéticamente no queda bien. 
 
10.3.- En el uso de la palabra la Sra. Presidenta para responder a las otras 
cuestiones, manifiesta lo siguiente: 
 
- Acerca de la intervención en la depuradora, se sabe que la Junta de 
Andalucía está preparando la licitación y que al parecer se quiere licitar varias a 
la vez. Por otra parte, no va a ser necesario aprobar ningún convenio ya que la 
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actuación se va a acoger al convenio existente entre la Diputación y la Junta de 
Andalucía, que son las dos instituciones que participarán económicamente en 
el asunto. En definitiva, concluye, estamos pendientes de que la Junta de 
Andalucía termine esa licitación. 
 
- En relación con la adquisición de la barredora, informa de que el Secretario de 
la Corporación está trabajando ya en la forma de licitarla. 
 
- Por último y sobre las bases para Escuelas Taller, Talleres de Empleo y 
Casas de Oficios, dice que el Equipo de Gobierno tiene algunas ideas que 
quiere compartir con la oposición para decidir qué hacer y si hacerlo en común 
con otros ayuntamientos como Luque y Zuheros, aparte de que cada uno 
pueda solicitar lo que crea conveniente. En la próxima sesión del área de 
Urbanismo se tratará al respecto, concluye. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
dio por finalizada la sesión a las veinte horas y cuarenta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a veintinueve 
de julio de dos mil dieciséis. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


